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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE
DOÑA JOSEFA ORTEGA VILLANUEVA

DECRETO

1.- APRUEBA ANEXO DE CONTRATO de
Doña JOSEFA ORTEGA VILLANUEVA Céduta de tdentidad No 16.872.275-3
como se indica
En Chillan Viejo, a 04 de Julio de 2016, entre la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo, RUT N' 69.266.500-7, representado por su Alcalde, don Felipe
Aylwin Lagos ,Rut: 8.048.464-k ambos con domicilio en calle Serrano No 300,
comuna de Chillan Viejo, por una parte. y por la otra, Doña Josefa Francisca
Ortega Villanueva , Cédula de ldentidad N" 16.872.275-3, nacionalidad Chilena
de Profesión acttiz y comunicadora escénica, Licenciada en comunicación
escénica en las artes de la representación, domiciliado en la Ciudad de Chillan,
Cocharcas No 1134, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de
serv¡cios:

DICE: Cedula de ldentidad N" 1B 873 275

DEBE DEGIR: Cedula de I idad No 16.872 275-3

ANO SE Y ARCHíVESE.
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Modificase el Contrato de de prestacion de
servicios a honorarios de Doña Josefa Ortega Villanueva
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07 JUL 2016

VISTOS:
'1 .- Las facultades que me confiere la Ley

N"18.695, Orgánica Constitucional de tVlunicipa dades refundida con sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO
El decreto No 2152 del 221O612016 que

aprueba contrato de prestacion de servicios Honorarios
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ANEXO DE CONTRATO

En Chillan Viejo, a 04 de Julio de 20'16, entre la llustre Municipalidad de
Chillan Viejo, RUT N" 69.266.500-7, representado por su Alcalde, don Felipe
Aylwin Lagos ,Rut: 8.048.464-k ambos con domicilio en calle Serrano No 3d0,
comuna de Chillan Viejo, por una parte; y por la otra, Doña Josefa Francisca
Ortega Villanueva , Cédula de ldentidad N" 16.872.275-3, nacionalidad Chilena
de Profesión acltiz y comunicadora escénica, Licenciada en comunicación
escénica en las artes de la representación, domiciliado en la ciudad de chillan,
Cocharcas No 1134, se ha convenido el siguiente contrato de prestación de
servicios:

DICE: Cedula de ldentidad No '18.873.275-3.-

DEBE DECIR: Cedula de ldentid
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DISTRIBUCION:
Contraloría Regional(2), Secretario Municipal, Recursos Humanos
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